
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Contexto Institucional 

Documento técnico de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la actividad minera y la explotación 

ilícita de minerales, en los ecosistemas del territorio colombiano 

 

2 
 

 

 

 

 

 

Documento técnico de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la 

actividad minera y la explotación ilícita de minerales, en los ecosistemas del territorio 

colombiano. 

 

 

  

 

 

 

 

 

CONTEXTO INSTITUCIONAL   

 

 

 

 

 

Sentencia T 445 de agosto de 2016 

Proyecto de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la actividad minera 

en los ecosistemas del territorio colombiano 

 

 

Octubre 2019 

 

 

 

 



Contexto Institucional 

Documento técnico de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la actividad minera y la explotación 

ilícita de minerales, en los ecosistemas del territorio colombiano 

 

3 
 

 

 

CONTENIDO  

 

INTRODUCCION  ....................................................................................................................................... 6 

SOBRE LOS AUTORES ............................................................................................................................ 8 

CONTEXTO INSTITUCIONAL DE LA ACTIVIDAD MINERA Y LA EXTRACCIÓN ILÍCITA 

DE MINERALES EN COLOMBIA  .......................................................................................................... 9 
1.1 MARCO NORMATIVO  .............................................................................................. 9 

1.1.1 Ambiental ............................................................................................................................... 9 
1.1.2 Social ..................................................................................................................................... 16 
1.1.3 Minero .................................................................................................................................. 16 

1.2 ACTIVIDAD MINERA EN COLOMBIA  ................................................................ 19 
1.2.1 Contexto de la actividad ...................................................................................................... 19 
1.2.2 Técnicas de extracción de minerales utilizadas en el país ................................................ 22 
1.2.3 Recursos naturales disponibles para la extracción (Conocimiento Geológico) .............. 24 
1.2.4 Dinámica de la actividad minera en Colombia ................................................................. 25 
1.2.5 Áreas de exclusión de la actividad minera ........................................................................ 25 
1.2.6 La minería en el SPNN ........................................................................................................ 29 
1.2.7 Títulos mineros en Parques Nacionales ............................................................................. 31 
1.2.8 Cadenas de valor. Principales actividades industriales que realizan operaciones de 

transformación y beneficio, aprovechamiento y comercialización de los minerales en el país .. 33 
1.3 PERSPECTIVA DE LA MINERÍA EN EL PAÍS  ................................................... 40 

1.3.1 Contexto Nacional, Regional e Internacional .................................................................... 41 
1.3.2 Retos de la actividad minera en Colombia ........................................................................ 49 

1.4 EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE MINERALES  ........................................................ 52 
1.4.1 Definición .............................................................................................................................. 52 
1.4.2 Regiones impactadas por la Explotación ilícita de minerales .......................................... 53 
1.4.3 Explotación ilícita y Deforestación ..................................................................................... 58 
1.4.4 Explotación ilícita y comunidades ...................................................................................... 59 
1.4.5 Explotación ilícita de minerales en el Sistema de Parques Nacionales Naturales .......... 68 

1.5 REGIONES CON ACTIVIDAD MINERA  .............................................................. 73 
1.6 ECOSISTEMAS DEL TERRITORIO COLOMBIANO  ........................................ 74 

1.6.1 Bosques andinos ................................................................................................................... 77 
1.6.2 Páramos ................................................................................................................................ 77 
1.6.3 Bosques riparios y ecosistemas inundables ....................................................................... 80 
1.6.4 Selvas tropicales ................................................................................................................... 81 
1.6.5 Sabanas y afloramientos rocosos ........................................................................................ 83 
1.6.6 Bosques secos, matorrales xerofíticos y desiertos ............................................................. 85 
1.6.7 Humedales permanentes ..................................................................................................... 87 

REFERENCIAS ........................................................................................................................................ 90 

 

 

 



Contexto Institucional 

Documento técnico de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la actividad minera y la explotación 

ilícita de minerales, en los ecosistemas del territorio colombiano 

 

4 
 

 

Índice de tablas 

Tabla 1. Empleo estimado en la minería. ....................................................................................... 21 

Tabla 2 Área titulada y realmente intervenida en minería. ............................................................ 21 

Tabla 3. Titulación minera. ............................................................................................................ 29 

Tabla 4. Resultados del análisis espacial entre la capa de PNN y Títulos Mineros. ...................... 31 

Tabla 5. EVOA con uso de maquinaria en tierra (hectáreas) Por departamento. .......................... 57 

Tabla 6. Áreas Protegidas del SPNN afectadas por minería ilegal y estado del proceso. .............. 70 

Tabla 7 Principales departamentos con actividad minera .............................................................. 73 

Tabla 8. Unidades de Análisis ecosistémicas para el territorio colombiano. ................................. 75 

 

Índice de figuras 

Figura 1. Dinámica de los subsectores mineros. Fuente: Nota: 

http://www1.upme.gov.co/simco/Cifras-Sectoriales/Paginas/IndicadoresEconomicos.aspx ........ 20 

Figura 2. Localización de las áreas con restricción y exclusión ambiental para la actividad minera.

 ........................................................................................................................................................ 27 

Figura 3. Títulos mineros otorgados por la ANM (febrero 2018), Comunidades étnicas (2018), y 

áreas de especial importancia ambiental en Colombia (las áreas protegidas que fueron usadas para 

la cobertura de Áreas de Especial Importancia Ambiental son: Áreas de recreación, Complejo de 

páramos 1:100.000, Distrito de conservación de suelos, Distrito regional  de manejo integrado, 

Parque natural regional, Parques nacionales naturales, Reserva forestal protectora nacional, 

Reserva forestal protectora regional, Reserva Ley 2da, Reserva sociedad civil, RUNAP regional, 

Bosque seco tropical 1:100.000, Manglar y Humedales RAMSAR). ............................................ 28 

Figura 4. SPNN y Títulos mineros. Fuente: Grupo de Sistemas de la Información y 

Radiocomunicaciones de PNN -GSIR- marzo de 2019. ................................................................ 32 

Figura 5. Importancia de los minerales por departamento de acuerdo al recaudo de regalías. Fuente: 

ANM. Datos de 2017. .................................................................................................................... 43 

Figura 6. Estudio de Oferta y Demanda de materiales de construcción y arcilla para las ciudades 

de Ibagué, Pasto, Tunja, Neiva, Popayán, Riohacha, Quibdó, Florencia, Cúcuta, Cali, 

Villavicencio, Cartagena, Sincelejo, Yopal, Valledupar, Montería, Bogotá, Medellín, 

Bucaramanga, Barranquilla, Santa Marta, Pereira, Manizales y Armenia. Fuente: UPME y 

Consorcio Proyección IB2 (2013, 2014 y 2015). ........................................................................... 44 

Figura 7. Proyecciones de la ANM con base en Plan de Trabajos y Obras de los proyectos mineros.

 ........................................................................................................................................................ 44 

Figura 8. Mapa con Explotación ilícita 2016-2017 (Información remita en el marco de la CICOD-

Comisión Intersectorial para el Control de la Deforestación y Gestión Integral para la Protección 

de los Bosques Naturales), Comunidades étnicas 2018, y áreas de especial importancia ambiental 



Contexto Institucional 

Documento técnico de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la actividad minera y la explotación 

ilícita de minerales, en los ecosistemas del territorio colombiano 

 

5 
 

en Colombia (las áreas protegidas que fueron usadas para la cobertura de Áreas de Especial 

Importancia Ambiental son: Áreas de recreación, Complejo de páramos 1:100.000, Distrito de 

conservación de suelos, Distrito regional  de manejo integrado, Parque natural regional, Parques 

nacionales naturales, Reserva forestal protectora nacional, Reserva forestal protectora regional, 

Reserva Ley 2da, Reserva sociedad civil, RUNAP regional, Bosque seco tropical 1:100.000, 

Manglar y Humedales RAMSAR). ................................................................................................ 56 

Figura 9. Mosaico fotográfico. Impactos de la minería ilegal de oro en el PNN Farallones. Fuente: 

Proceso por explotación ilícita de yacimiento minero. Minas del Socorro PNN Farallones. ........ 72 

Figura 10. Mosaico fotográfico. Impactos de la minería ilegal de coltán y oro en la RNN Puinawai. 

Fuente: Proceso de Explotación ilícita de minerales en RNN Puinawai. ....................................... 73 

Figura 11. Proporción de Unidades de análisis de ecosistemas. .................................................... 75 

Figura 12. Trasformación de acuerdo con unidades de análisis de ecosistemas. ........................... 76 

Figura 13. Unidad de análisis de ecosistemas: Páramo. ................................................................. 79 

Figura 14. Unidad de análisis de ecosistemas: Selva tropical. ....................................................... 82 

Figura 15. Unidad de análisis de ecosistemas: Sabana y afloramientos rocosos. .......................... 84 

Figura 16. Unidad de análisis de ecosistemas: Bosques secos, matorrales xerofíticos y desiertos.

 ........................................................................................................................................................ 86 

Figura 17. Unidad de análisis de ecosistemas: Humedales permanentes. ...................................... 88 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Contexto Institucional 

Documento técnico de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la actividad minera y la explotación 

ilícita de minerales, en los ecosistemas del territorio colombiano 

 

6 
 

 

 

INTRODUCCION  

 

La Corte Constitucional mediante la Sentencia T 445 de 2016, ordenó al Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, al Ministerio del Interior, a la Unidad de Parques Nacionales Naturales, al 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt y a la Contraloría 

General de la República conformar una mesa de trabajo interinstitucional, con el objeto de construir 

una investigación científica y sociológica, en la cual se identifiquen y precisen las conclusiones 

gubernamentales respecto a los impactos de las actividades mineras en los ecosistemas del territorio 

colombiano.  

En este sentido, las entidades relacionadas en la Sentencia y otras incluidas se han reunido y 

conformado la Mesa de Trabajo Interinstitucional para la investigación sobre los impactos de la 

actividad minera en el territorio colombiano en virtud de la Sentencia T-445 de 2016 de la Corte 

Constitucional (Res. 0931 de mayo de 2017). 

Teniendo en cuenta el alcance del proyecto de investigación conminado, éste se enfoca en la 

revisión y análisis del estado del arte de la información bajo el esquema IPBES (Plataforma 

Intergubernamental de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, por sus siglas en inglés1), para  

posteriormente identificar y analizar los impactos de la actividad minera así como la explotación 

ilícita de minerales en el país.  

La plataforma IPBES funciona como un órgano intergubernamental que evalúa el conocimiento en 

materia de biodiversidad y servicios ecosistémicos a nivel global y regional, y diseña herramientas 

de apoyo en política para mejorar la utilización del conocimiento científico en materia de toma de 

decisión. En este caso, es el primer acercamiento de la metodología respecto a una actividad 

específica como es la minería, donde se realiza un análisis de la actividad minera y de la explotación 

ilícita de minerales, de forma separada, como una oportunidad para aclarar conceptualmente las 

diferencias entre las dos actividades, así como los impactos derivados de cada una. 

De acuerdo con lo anterior, el documento presenta la investigación científica y sociológica de la 

actividad minera en los ecosistemas del territorio colombiano mediante la implementación de la 

metodología IPBES, abarcando los siguientes componentes: 

¶ Sección 1. Contexto institucional de la actividad minera y la explotación ilícita de 

minerales. 

 

¶ Sección 2. Diagnóstico de la información ambiental y social respecto a la actividad minera 

y la extracción ilícita de minerales en el país. 

 
1  IPBES: Intergovernmental science-policy Platform on Biodiversity and Ecosystem Services. Auspiciado por PNUMA, PNUD, 

UNESCO y FAO, IPBES (Plataforma Intergubernamental científico-normativa para la Biodiversidad y los Servicios 

Ecosistémicos), es el órgano intergubernamental que evalúa el estado de la biodiversidad y de los servicios de los ecosistemas que 

estos prestan a la sociedad. La misión de la IPBES es fortalecer la interfaz científico-normativa para la diversidad biológica y 

servicios de los ecosistemas para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad, el bienestar humano a largo plazo y el 

desarrollo sostenible (www.ipbes.net). 
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¶ Sección 3. Identificación y análisis de impactos de la actividad minera y la explotación 

ilícita de minerales en los ecosistemas del territorio colombiano. 

 

El presente documento, es construido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el 

Ministerio de Interior, el Ministerio de Minas y Energía, El Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander Von Humboldt, la Unidad Especial de Parques Nacionales Naturales de 

Colombia y la Agencia Nacional de Minería, describe un estado general de la actividad minera en 

Colombia de acuerdo con la normativa vigente del sector minero y en los ámbitos ambiental y 

social, e incluye la descripción de la extracción de los principales minerales, los recursos 

disponibles, indicadores en el marco del contexto regional, nacional e internacional, antecedentes 

de la actividad extractiva del país y situación actual, y descripción de las cadenas de valor 

relacionadas con los recursos extraídos. Así mismo plantea la problemática relacionada con la 

explotación ilícita de minerales. 
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SOBRE LOS AUTORES 

 

A continuación, se describen las principales entidades del gobierno nacional que participaron en la 

construcción y aporte directo en el presente documento: 

 

¶ MARCO NORMATIVO: Descripción general realizada por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Interior, y el Ministerio de Minas y Energía. 

 

¶ ACTIVIDAD MINERA EN COLOMBIA : Ministerio de Minas y Energía (Minería 

empresarial, Oficina de Asuntos ambientales y Sociales), Sistema Geológico Colombiano- 

SGC, Unidad de Planeación Minero Energética ïUPME. 

 

¶ PERSPECTIVA DE LA MINERÍA EN EL PAÍS: Ministerio de Minas y Energía, Agencia 

Nacional de Minería, y UPME. 

 

¶ EXTRACCIÓN ILICITA DE MINERALES : Descripción realizada por Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio del Interior y Parques Nacionales Naturales 

de Colombia. 

 

¶ REGIONES CON ACTIVIDAD MINERA: Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

 

¶ ECOSISTEMAS DEL TERRITORIO COLOMBIANO: Instituto de Investigación de 

Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt. 

 

 

 

  



Contexto Institucional 

Documento técnico de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la actividad minera y la explotación 

ilícita de minerales, en los ecosistemas del territorio colombiano 

 

9 
 

 

CONTEXTO INSTITUCIONAL DE LA ACTIVIDAD MINERA Y LA EXTRACCIÓN 

ILÍCITA DE MINERALES EN COLOMBIA  

 

1.1 MARCO NORMATIVO  

1.1.1 Ambiental 

Mediante la promulgación de la Constitución Política en el año de 1991, el tema ambiental adquirió 

un rango constitucional al imponérsele al Estado la obligación de proteger las riquezas naturales y 

culturales de la nación, la diversidad e integridad del medio ambiente, los deberes de planificar el 

manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y el de controlar los factores de deterioro 

ambiental con el objetivo primordial de garantizar el desarrollo sostenible, por su parte, la 

Honorable Corte  Constitucional en la Sentencia 411 del 17 de junio de 1999, con ponencia del 

Magistrado Dr Alejandro Martínez Caballero, indicó: 

ñPara esta Sala de Revisi·n, la protecci·n al ambiente no es un "amor plat·nico hacia la madre 

naturaleza", sino la respuesta a un problema que de seguirse agravando al ritmo presente, 

acabaría planteando una auténtica cuestión de vida o muerte: la contaminación de los ríos y 

mares, la progresiva desaparición de la fauna y la flora, la conversión en irrespirable de la 

atmósfera de muchas grandes ciudades por la polución, la desaparición de la capa de ozono, el 

efecto invernadero, el ruido, la deforestación, el aumento de la erosión, el uso de productos 

químicos, los desechos industriales, la lluvia ácida, los melones nucleares, el empobrecimiento de 

los bancos genéticos del planeta, etc., son cuestiones tan vitales que merecen una decisión firme y 

unánime de la población mundial. Al fin y al cabo, el patrimonio natural de un país, al igual que 

ocurre con el histórico - artístico, pertenece a las personas que en él viven, pero también a las 

generaciones venideras, puesto que estamos en la obligación y el desafío de entregar el legado 

que hemos recibido en condiciones óptimas a nuestros descendientes (...) 

Posteriormente, se llevaría a cabo la Conferencia de Río de Janeiro de 1992, cuyo propósito 

fundamental fue el de responder a las inquietudes formuladas en el Informe Brundtland, y 

establecer los principios, estrategias y acciones que hagan compatible el desarrollo económico con 

la equidad social y la preservación de la base natural en que se sustenta, como un compromiso 

inaplazable de las presentes generaciones con la comunidad global y con los futuros habitantes del 

planeta. 

El Estado colombiano también hace parte del Convenio de Diversidad Biológica (1993), 

instrumento que tiene como fines la conservación de la diversidad biológica, la utilización 

sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven 

de la utilización de los recursos genéticos. En cumplimiento de las obligaciones del Convenio, 

recientemente también se ha impulsado una Estrategia a 2020 y un Plan Nacional de Biodiversidad. 

Asimismo, en 2012 se adoptó una nueva Política para la Gestión Integral de la Biodiversidad y los 

Servicios Ecosistémicos, que articula las dinámicas del país con las Metas Aichi 2011-2020, 
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aprobadas en la Conferencia de las Partes del Convenio de 2010 en Nagoya y que apuntan a 

materializar los objetivos del mismo2. 

En cuanto a los principios contenidos en la mencionada conferencia de Río de 1992, podemos 

resaltar los contenidos en los conceptos de desarrollo sostenible (Principio 4) y de la evaluación de 

impacto ambiental (Principio 17), así: 

ñPrincipio 4. Derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a 

las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras. 

ñPrincipio 17. Deber§ emprenderse una evaluaci·n del impacto ambiental, en calidad de 

instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de 

producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de 

una autoridad nacional competenteò.  

A partir de la expedición de la Ley 99 el 22 de diciembre de 1993, se adoptaron de manera íntegra 

los principios ambientales de la citada declaración, en especial los principios de desarrollo 

sostenible y de evaluación de impacto ambiental, obligando a los Estados a exigir para la ejecución 

de una obra, proyecto o actividad que pudiese generar grave impacto ambiental o modificaciones 

notorias al paisaje la obtención de un instrumento de manejo y control ambiental denominado 

LICENCIA AMBIENTAL cuya herramienta de decisión denominó ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL.  

Es de anotar que, la Ley 99 creó el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, reordenó 

el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables y organizó el Sistema Nacional Ambiental, SINA. 

Vale la pena señalar que la Ley 99, se constituyó en un hito en la región de América Latina al 

establecer un sistema institucional ambiental, organizado en un Sistema Nacional Ambiental-

SINA, lo cual generó un verdadero fortalecimiento de la gestión ambiental en Colombia haciendo 

aún más visible lo ambiental tanto para la comunidad como a nivel de la Administración Pública. 

Dicha norma traería una distribución de competencias entre entidades públicas del orden nacional, 

regional y local que se refleja en un proceso descentralizado democrático, participativo, pluralista 

que desarrolla los principios fundamentales previstos en la Carta Política de 1991 y el derecho 

constitucional a un ambiente sano. 

En dicha ley se señalaría de manera inequívoca que el recién creado Ministerio se encargaría, como 

se encarga hoy en día, entre otras funciones de formular la política nacional en relación con el 

medio ambiente y los recursos naturales renovables, y establecer las reglas y criterios de 

ordenamiento ambiental de uso del territorio y de los mares adyacentes, para asegurar el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, regular las 

condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, 

conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, 

eliminar o mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno 

o del patrimonio natural, coordinar el Sistema Nacional Ambiental, SINA. 

 
2 Aporte incorporado en el marco de la consulta pública del proyecto de investigación. Experto externo: Grupo de Trabajo sobre las 

Implicaciones de las Actividades Mineras en la Amazonia" conformado por Dirección Territorial Amazonia - Parques Nacionales 

Naturales de Colombia (DTAM-PNN), Fundación Gaia Amazonas, Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible 

(FCDS), Sociedad Zoológica de Frankfurt (SZF), WWF Colombia. Alejandra María Laina Agudelo y Camilo Andrés Guio 

Rodríguez. Septiembre de 2018. 
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Por su parte a las autoridades ambientales regionales y autoridades ambientales urbanas, se les 

encargaría como función principal la administración, dentro del área de su jurisdicción, del 

ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 

conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente, función que 

implica el otorgamiento de los permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales 

necesarias para el uso de los recursos naturales renovables; así como dar cumplida y oportuna 

aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 

aprovechamiento y realizar el seguimiento y control de los factores de deterioro ambiental. 

A los departamentos y municipios se les asignaría, entre otras funciones, la promoción y ejecución 

de programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en relación con el medio ambiente y 

los recursos naturales renovables y ejercer, en coordinación con las demás entidades del SINA y 

con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de control y vigilancia del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar por el cumplimiento de los deberes 

del Estado y de los particulares en materia ambiental y de proteger el derecho a un ambiente sano.  

El Estudio de Impacto Ambiental -EIA se constituye en el instrumento básico para la toma de 

decisiones por parte de la autoridad ambiental al pronunciarse sobre la concesión de la Licencia 

Ambiental, en otras palabras, la articulación de las dimensiones económicas, ambientales y sociales 

para la ejecución de un proyecto, así como las medidas de prevención, control mitigación y/o 

corrección de los efectos ambientales ocasionados por el mismo. Es a través del EIA que debe 

llevar a cabo el titular el proyecto como herramienta que constituye un elemento de juicio 

indispensable para la decisión que ha de adoptar la autoridad ambiental al pronunciarse sobre los 

impactos ambientales. 

Ahora bien, el EIA debe incorporar, por un lado, el análisis de los impactos que pueden sufrir los 

ecosistemas, así como los impactos sobre las comunidades y por otro, las medidas de prevención, 

mitigación, corrección y compensación que el proyecto pueda generar, medidas que comprenderán, 

en el evento en que a ello haya lugar, el reasentamiento de las comunidades que se afectarán con 

el proyecto. 

La Corte Constitucional en la Sentencia C-746 de 2012, concluyó lo siguiente en cuanto a la 

licencia ambiental: ñ(i) es una autorización que otorga el Estado para la ejecución de obras o la 

realización de proyectos o actividades que puedan ocasionar un deterioro grave al ambiente o a 

los recursos naturales o introducir una alteración significativa al paisaje (Ley 99/93 art. 49); (ii) 

tiene como propósitos prevenir, mitigar, manejar, corregir y compensar los efectos ambientales 

que produzcan tales actividades; (iii) es de carácter obligatoria y previa, por lo que debe ser 

obtenida antes de la ejecución o realización de dichas obras, actividades o proyectos; (iv) opera 

como instrumento coordinador, planificador, preventivo, cautelar y de gestión, mediante el cual 

el Estado cumple diversos mandatos constitucionales, entre ellos proteger los recursos naturales 

y el medio ambiente, conservar áreas de especial importancia ecológica, prevenir y controlar el 

deterioro ambiental y realizar la función ecológica de la propiedad; (v) es el resultado de un 

proceso administrativo reglado y complejo que permite la participación ciudadana, la cual puede 

cualificarse con la aplicación del derecho a la consulta previa si en la zona de influencia de la 

obra, actividad o proyecto existen asentamientos indígenas o afrocolombianos; (vi) tiene 

simultáneamente un carácter técnico y otro participativo, en donde se evalúan varios aspectos 

relacionados con los estudios de impacto ambiental y, en ocasiones, con los diagnósticos 

ambientales de alternativas, en un escenario a su vez técnico científico y sensible a los intereses 
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de las poblaciones afectadas (Ley 99/93 arts. 56 y ss); y, finalmente, (vii) se concreta en la 

expedición de un acto administrativo de carácter especial, el cual puede ser modificado 

unilateralmente por la administración e incluso revocado sin el consentimiento previo, expreso y 

escrito de su titular, cuando se advierta el incumplimiento de los términos que condicionan la 

autorizaciónò (Ley 99/93 art. 62). En estos casos funciona como garantía de intereses 

constitucionales protegidos por el principio de prevención y demás normas con carácter de orden 

público. 

En el mismo sentido la citada Corte en la Sentencia C-035 de 1999 indicó que la finalidad de la 

licencia ambiental es la de habilitar a ñsu titular para obrar con libertad, dentro de ciertos l²mites, 

en la ejecución de la respectiva obra o actividad; pero el ámbito de las acciones u omisiones que 

aquél puede desarrollar aparece reglado por la autoridad ambiental, según las necesidades y 

conveniencias que ésta discrecional pero razonablemente aprecie, en relación con la prevención, 

mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos o impactos ambientales que la obra 

o actividad produzca o sea susceptible de producir. De este modo, la licencia ambiental tiene 

indudablemente un fin preventivo o precautorio en la medida en que busca eliminar o por lo menos 

prevenir, mitigar o reversar, en cuanto sea posible, con la ayuda de la ciencia y la técnica, los 

efectos nocivos de una actividad en los recursos naturales y el ambienteò.        

En cuanto al Estudio de Impacto Ambiental ïEIA, la Corte Constitucional en la Sentencia 649 de 

1997, indic· que este ñes un requisito indispensable para obtener la licencia ambiental. Por las 

características que tiene y por los aspectos de su contenido, la función de evaluarlo está asignada 

a la autoridad ambiental, como se desprende de los art²culos 51 y 57 de la misma Leyò. 

Lo anterior significa que en Colombia, la evaluación ambiental se materializa especialmente a 

través del proceso de licenciamiento, orientado a la consolidación del desarrollo sostenible en el 

largo, mediano y corto plazo, con el objeto de reducir  los efectos de los proyectos en los aspectos 

biofísicos -bióticos, abióticos-, económicos, sociales y culturales3.  

De esta forma, las licencias ambientales nacen como resultado de la necesidad de realizar 

evaluación a los impactos inherentes a los proyectos, obras o actividades y se constituye en la 

manera en que el Estado garantiza la protección de los derechos colectivos de carácter ambiental y 

da cumplimiento a las obligaciones de orden constitucional. ñSe trata de un instrumento que 

responde a una de las premisas básicas de la protección ambiental moderna, que no es nueva 

tampoco y que tiene su correlato en un dicho ancestral que afirma que: más vale prevenir que 

curarò4  razón por la cual la protección de las comunidades por las posibles afectaciones 

ambientales que generan el emplazamiento de los proyectos sujetos a licenciamiento ambiental son 

incorporados en dicho instrumento de manejo y control ambiental. 

En lo que respecta al Estudio de Impacto Ambiental el Decreto 1753 de 1994, lo definiría como5: 

ñel  instrumento para la toma de decisiones y para la planificación ambiental, exigido por la 

autoridad ambiental para definir las correspondientes medidas de prevención, corrección, 

compensación y mitigación de impactos y efectos negativos de un proyecto, obra o actividadò. y 

es por primera vez que en dicho decreto se habla y se define el  Plan de Manejo Ambiental6, como 

parte de un Estudio de Impacto Ambiental-EIA, indicando que es aquél que de manera detallada, 

 
3 La Licencia Ambiental. Universidad del Rosario. 2013. 

4 MARTÍN MATEO; Ramón. El hombre, una especie en peligro. Compomanes Libros. 1993. p. 131.  

5 Artículo 22 del Decreto 1753 de 1994. 

6 Artículo 1º del Decreto 1753 de 1994. 
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establece las acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, compensar y   corregir los 

posibles efectos o impactos ambientales negativos causados en   desarrollo de un proyecto, obra o 

actividad; incluye también los planes de seguimiento, evaluación y monitoreo y los de 

contingencia7 . 

Otra normativa relacionada: 

Ley 99 de 1993  

Introdujo un instrumento de comando y control para ciertas actividades que pueden generar 

afectaciones a los recursos naturales y modificaciones notorias al Paisaje, según lo establecido en 

los artículos 51 y 57 de la Ley Ibídem. 

Ley 1658 de 2013: fue el resultado de un proyecto de iniciativa parlamentaria en la que participaron 

principalmente los ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Minas y 

Energía, Ministerio de Salud y Protección Social y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

con planteamientos de la academia y de los industriales. 

El Objeto de la ley es ñA efectos de proteger y salvaguardar la salud humana y preservar los 

recursos naturales renovables y el ambiente, reglaméntese en todo el territorio nacional el uso, 

importación, producción, comercialización, manejo, transporte, almacenamiento, disposición final 

y liberaci·n al ambiente del mercurio en las actividades industriales, cualquiera que ellas seanò, 

incluyó las disposiciones de erradicar el uso de mercurio en la minería en 5 años, en las demás 

actividades industriales en 10 años, ordenó a 7 Ministerios formular el Plan Único Nacional de 

Mercurio, entre otras disposiciones. 

Ley 1930 de 2018, "por medio de la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de los 

p§ramos en colombia", cuyo objeto es ñestablecer como ecosistemas estrat®gicos los p§ramos, así 

como fijar directrices que propendan por su integralidad, preservación, restauración, uso sostenible 

y generaci·n de conocimiento.ò 

Decreto Único Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 

Incorpora las reglamentaciones sobre cada tipo de recursos natural (aire, agua, suelo, paisaje, 

recursos de flora y fauna etc.), así mismo, establece reglamentaciones específicas en materia de 

licenciamiento ambiental en los cuales se resalta el procedimiento para la obtención de la Licencia 

Ambiental y las competencias de las autoridades ambientales en dicha materia. Finalmente, y en 

concordancia con la protección de las áreas de especial importancia ecológica se establecen las 

normativas que desarrollan el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Resolución N°565 de 2016 

Establece los requisitos y procedimientos para el Registro de usuarios de Mercurio ï RUM para el 

sector minero, en el marco del artículo 4 de la Ley 1658 de 2013, el cual hace parte del Sistema de 

Información Ambiental ï SIA, que coordina el IDEAM y se constituye en un instrumento de 

captura y gestión de la información sobre el uso de mercurio. Ordena a las autoridades ambientales 

como administradoras regionales del registro que deberán tener disponible al público a través de 

sus sitios web la aplicación de este y garantizar la operación del mismo en el área de su jurisdicción, 

para atender la recepción, captura, procesamiento, actualización y difusión de la información que 

 
7 Artículo 1º del Decreto 1753 de 1994. 
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diligencien los usuarios, para lo cual, deberán contar con acceso a internet y habilitar el respectivo 

vinculo a la dirección URL que el IDEAM disponga. 

Aplica a las personas naturales o jurídicas del sector minero que en el marco de sus proyectos, 

obras o actividades usen mercurio de manera intencional, así como a las autoridades ambientales 

competentes en cuyas jurisdicciones se realicen tales actividades. 

Decreto N° 2133 de 2016 

Establece medidas de control a la importación y comercialización de mercurio y los productos que 

lo contienen, en el marco de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1658 de 2013, en particular 

del mercurio metálico clasificado por la subpartida 2805.40.00.00 del Arancel de Aduanas, y de 

los otros productos que contienen mercurio, entre ellos algunos minerales que contienen mercurio, 

sulfatos de mercurio y pilas. Señala que quien desee importar y/o comercializar los productos 

señalados por el Decreto, deberá registrarse como tal ante el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, presentando la respectiva solicitud de acuerdo con la reglamentación que se establezca 

para el efecto, el cual deberá actualizarse anualmente. Quien se haya inscrito como importador y/o 

comercializador de mercurio clasificado por la subpartida 2805.40.00.00 del Arancel de Aduanas 

solo podrá transferir el producto importado a los terceros que se encuentren registrados de acuerdo 

con la reglamentación que se establezca para el efecto, los cuales a su vez deberán garantizar su 

consumo directo.  

Resolución N°130 de 2017 

Establece los requisitos y el procedimiento para el Registro Único Nacional de Importadores y 

Comercializadores Autorizados de productos señalados en el Decreto 2133 (mercurio y productos 

que contienen mercurio), es el mecanismo a través del cual Mincomercio de conformidad con su 

competencia registrará a las personas naturales y jurídicas que pretendan importar y/o 

comercializar los productos del artículo 1 del Decreto 2133/16, con el propósito de identificar el 

uso, la destinación y la cadena de distribución del producto importado, coadyuvando así al 

cumplimiento del objeto previsto por la Ley 1658 de 2013.La inscripción y la actualización de la 

información del Registro Único Nacional de Importadores y Comercializadores Autorizados. 

RUNIC es requisito indispensable para importar y para comercializar mercurio y productos que lo 

contienen. 

Resolución No. 2206-2016 - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

En acto administrativo adoptó los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental para proyectos de explotación minera definidos en numeral 2 de los artículos 2.2.2.3.2.2 

y 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015 Estos términos deben ser adaptados a la magnitud y 

particularidades del proyecto, sus fases de desarrollo y a las características ambientales regionales 

y locales en donde se pretende desarrollar. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los 

recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del 

territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, 

conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales renovables y del ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible. Y en 

este marco el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como ente rector de la Política 

Ambiental y normatividad ambiental, ha formulado las Políticas Ambientales de Colombia en 
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donde participan con derechos, responsabilidades y deberes los Ministerios, Entidades Públicas y 

Privadas y la Sociedad en general, para avanzar hacia un desarrollo sostenible con respeto y 

cuidado del medio ambiente; a continuación se mencionan algunas de las políticas de mayor 

relevancia y que tienen gran incidencia en la gestión ambiental de los sectores productivos:  

 

TÍTULO  Objetivo 

Política nacional para la 

gestión integral de la 

biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos 

(PNGIBSE) 

Promover la Gestión Integral para la Conservación de la Biodiversidad y sus Servicios 

Ecosistémicos, de manera que se mantenga y mejore la resiliencia de los sistemas 

socio ecológicos, a escalas nacional, regional y local, considerando escenarios de 

cambio y a través de la acción conjunta, coordinada y concertada del Estado, el sector 

productivo y la sociedad civil. 

Política de Humedales 

Interiores 

Propender por la conservación y el uso racional de los humedales interiores de 

Colombia con el fin de mantener y obtener beneficios ecológicos, económicos y 

socioculturales, como parte integral del desarrollo del País. 

Política de Educación 

ambiental 

Promover la concertación, la planeación, la ejecución y la evaluación conjunta a nivel 

intersectorial e interinstitucional de planes, programas, proyectos y estrategias de 

educación ambiental formales, no formales e informales, a nivel nacional, regional y 

local. 

Política de bosques 

Lograr un uso sostenible de los bosques con el fin de conservarlos, consolidar la 

incorporación del sector forestal en la economía nacional y mejorar la calidad de vida 

de la población. 

Plan de Acción Nacional 

de lucha contra la 

Desertificación y la Sequía 

en Colombia (PAN). 

Adelantar acciones contra la degradación de tierras, desertificación y mitigación de 

los efectos de la sequía, así como para el manejo sostenible de los ecosistemas de las 

zonas secas, a partir de la aplicación de medidas prácticas que permitan prevenir, 

detener y revertir dichos procesos degradativos y contribuir al desarrollo sostenible 

de las zonas afectadas 

Plan Nacional de 

Prevención, Control de 

Incendios Forestales y 

Restauración de Áreas 

Afectadas. 

Establecer los lineamientos de orden nacional para la prevención, control y 

restauración de las áreas afectadas por los incendios forestales, mitigando su impacto 

y fortaleciendo la organización nacional, regional y local con programas a corto (3 

años), mediano (10 años) y largo plazo (25 años). 

Plan Nacional de 

desarrollo forestal. 

Establecer un marco estratégico que incorpore activamente el sector forestal al 

desarrollo nacional, optimizando las ventajas comparativas y promoviendo la 

competitividad de productos forestales maderables y no maderables en el mercado 

nacional e internacional, a partir del manejo sostenible de los bosques naturales y 

plantados. 

Estrategia para un sistema 

nacional de áreas naturales 

protegidas 

Asegurar la conservación de la diversidad biológica y cultural y la producción 

sostenible de bienes y servicios ambientales indispensables para el Desarrollo 

Económico, Social y Ambiental de la Nación mediante el diseño y puesta en marcha 

de un Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SINAP) el cual estará 

integrado a la dinámica económica, social y ambiental de las regiones. 

Política Nacional para la 

Gestión Integral del 

Recurso Hídrico 

(PNGIRH) 

Garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante una gestión y un uso 

eficiente y eficaz, articulados al ordenamiento y uso del territorio y a la conservación 

de los ecosistemas que regulan la oferta hídrica, considerando el agua como factor de 

desarrollo económico y de bienestar social, e implementando procesos de 

participación equitativa e incluyente. 

Política para la gestión 

sostenible del suelo 

Promover la gestión sostenible del suelo en Colombia, en un contexto integral en el 

que confluyan la conservación de la biodiversidad, el agua y el aire, el ordenamiento 

del territorio y la gestión de riesgo, contribuyendo al desarrollo sostenible y al 

bienestar de los colombianos. 
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TÍTULO  Objetivo 

Política de Prevención y 

Control de la 

Contaminación del Aire 

Impulsar la gestión de la calidad del aire en el corto, mediano y largo plazo, con el fin 

de alcanzar los niveles de calidad del aire adecuados para proteger la salud y el 

bienestar humano, en el marco del desarrollo sostenible. 

Plan Nacional de 

Restauración 

Orientar y promover la restauración ecológica, la recuperación y la rehabilitación de 

áreas disturbadas de Colombia en un marco amplio de conservación de la 

biodiversidad y la adaptación a los cambios globales. 

Plan Nacional de 

adaptación al cambio 

climático 

Reducir el riesgo y los impactos socioeconómicos asociados a la variabilidad y al 

cambio climático en Colombia. 

Estrategia Integral de 

Control a la Deforestación 

y Gestión de Bosques 

Reducir la deforestación, degradación de los bosques y a promover su conservación 

y manejo sostenible, a través de un marco de política pública, y de coordinación 

técnica e institucional que vincula al sector productivo, comunidades locales y 

sociedad civil. 

Política de Crecimiento 

Verde 

Impulsar a 2030 el aumento de la productividad y la competitividad económica del 

país, al tiempo que se asegura el uso sostenible del capital natural y la inclusión social, 

de manera compatible con el clima. 

Política de gestión del 

riesgo asociado al uso de 

sustancias químicas 

Fortalecer la gestión del riesgo asociado al uso de sustancias químicas en todo su ciclo 

de vida. 

Política Nacional de 

Producción y Consumo 

Sostenible 

Orientar el cambio de los patrones de producción y consumo hacia la sostenibilidad 

ambiental, representó un importante avance en la articulación de los diferentes 

sectores que proveen bienes y servicios y el sector ambiental, a través de estrategias 

como la conformación de agendas sectoriales, las compras responsables y el 

emprendimiento de negocios verdes. 

1.1.2 Social 

El Ministerio del Interior enfoca su gestión en las comunidades étnicas con un enfoque hacia la 

afectación socio- ambiental y como esta ha trasformado sus usos y costumbres, esto de acuerdo 

con lo ordenado en el Auto 219 de 2011 el cual desarrolla el Enfoque Étnico Diferencial. Frente al 

marco constitucional colombiano tenemos los artículos 1, 7, 63, 72, 246, 329 y 330 y la 

Jurisprudencia de las Altas Cortes por la cual se establecen los criterios para el trabajo institucional. 

En cuanto a la legislación relacionada con las comunidades étnicas del país se tienen la Ley 89 de 

1890 (Indígenas), Convenio 169 OIT ï Ratificado por la Ley 21 de 1991(pueblos indígenas y 

tribales), la Ley 70 de 1993 (afrocolombianos) Capitulo IV en materia ambiental y el V en materia 

minera. 

1.1.3 Minero 

En Colombia para el año 1886, con nueva carta política y luego de notables intentos de 

conformación de un Estado, en lo referente a las minas, el artículo 2028 determinó a favor de la 

república el dominio de las minas que pertenecían a la unión, las que pertenecían a los Estados de 

 
8 CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 1886. Artículo 202: Pertenecen a la República de Colombia. 

1. Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y acciones que pertenecían a la Unión Colombiana en 15 de abril de 1886; 

2. Los baldíos, minas y salinas que pertenecían a los Estados, cuyo dominio recobra la Nación, sin perjuicio de los derechos 

constituidos a favor de terceros por dichos Estados, o a favor de éstos por la Nación a título de indemnización; 

3. Las minas de oro, de plata, de platino y de piedras preciosas que existan en el territorio nacional, sin perjuicio de los derechos 

que por leyes anteriores hayan adquirido los descubridores y explotadores sobre algunas de ellas. 
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la unión, sin perjuicio de los derechos otorgados a los descubridores que por virtud de las leyes 

hayan adquirido los particulares. En consecuencia, habría de entenderse que las minas le pertenecen 

a la República y a los particulares que por mandato legal hayan obtenido su titularidad. 

El Ministerio de Industria, a través de la Oficina Nacional de Minas el 17 de agosto de 1927, 

instituyó claramente los títulos principales por los cuales una persona podría realizar labores 

mineras en la naci·n al manifestar: ñDos son los títulos principales que la ley ha otorgado hasta el 

presente para permitir que recojan las riquezas mineras de las regiones fluviales el uno derivado 

del derecho de Mazamorreo y el otro que emana de las Concesiones hechas por el gobierno a 

virtud de contratos de explotación9ò. El mazamorreo comprendi· una labor completamente 

rudimentaria llevada a cabo en las arenas superficiales que cubren las orillas del lecho de los ríos, 

labor que ha venido siendo permitida para la época por más de un siglo y que limitaba al uso de 

herramientas que constituyeran una verdadera industria o explotación científica de mineral. En 

1969 se introdujeron particularmente modificaciones al régimen legal de explotación de recursos 

naturales, en especial, lo referente a la propiedad sobre el petróleo, el cual le interesaba para la 

época a Colombia, pues buscaba atender sus propias necesidades con su propio petróleo. 

La Ley 20 de 1969 logra desarrollar la concepci·n de Bol²var ñlas minas son de propiedad de la 

Nación10ò, desarrollando un sistema de explotación distinto al de la adjudicación, dando origen a 

la concesión, el aporte minero y el permiso. Es así entonces que las minas, cualquiera que sea su 

clase o ubicación son de propiedad de la nación y solo los particulares por vía de excepción podrían 

ser propietarios de esta, bien sea por adjudicación, redención a perpetuidad o accesión, 

compraventa, sucesión o por cualquier otra causa, siempre que de conformidad con el artículo 5° 

de la misma norma hubieren sido reconocidos por el Ministerio de Minas tal derecho11. 

Con la entrada en vigencia del Decreto Ley 2655 de 1988, se promulgó el que fue el primer código 

de minas de Colombia, el cual aún se aplica en su régimen respecto de los títulos mineros otorgados 

en vigencia del mismo de conformidad con el contenido del artículo 14 del actual régimen 

normativo. Seguidamente se expidió la Ley 141 de 1994, expresa normativa reglamentaria del 

artículo 360 constitucional, y por la cual se crea el Fondo Nacional de Regalías y se regula el 

derecho del Estado a percibir regalías por la explotación de recursos naturales no renovables, 

modificada a su vez por la Ley 756 de 2002, en lo referente a criterios de distribución de los 

recursos derivados de las regalías. 

La expedición de la Ley 685 de 2001, actual Código de minas, constituye el régimen vigente del 

sector minero, el cual se yergue en la normativa nacional con el fin de fomentar la exploración 

técnica y la explotación de recursos mineros de propiedad estatal y privada, propendiendo porque 

su aprovechamiento se efectúe de manera racional en armonía con el medio ambiente y el 

desarrollo integral, sostenible, económico y social del país12. 

 
9 REPUBLICA DE COLOMBIA MINISTERIO DE INDUSTRIAS. Oficina Nacional de Minas ï Sección Jurídica- Bogotá, agosto 17 de 1927. 
Mazamorreo limitación y reglamentación de tal Derecho. José Antonio Montalvo ï ministro. 
10 Ortiz Monsalve Álvaro, Derecho de Minas. Editorial Temis, Bogotá 1992. 
11 AGENCIA NACIONAL DE MINERIA. Concepto 20131200311351 ï Oficina Asesora Jur²dica. ñAl vencimiento de cualquiera de los términos 
a que se refiere el artículo 3º de la ley, el derecho sobre los yacimientos respectivos se extingue sin necesidad de providencia alguna que así lo 

declare, si los interesados no demuestran ante el Ministerio de Minas y Petróleos, durante el correspondiente plazo o dentro de los seis meses 

siguientes, que iniciaron en tiempo la explotaci·n econ·mica o que la suspendieron por causas legalesò 

12 CONGRESO DE LA REPĐBLICA DE COLOMBIA. Ley 685 de 2001. ñPor la cual se expide el c·digo de minas y se expiden 

otras disposicionesò Art²culo 1. 
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En este sentido, establece que los minerales yacentes en el suelo y subsuelo pertenecen al Estado 

y para poder explorar y explotar cualquier mineral, se requiere un contrato de concesión minera 

suscrito con el Estado (Artículo 14 del Código de Minas -Ley 685 de 2001). 

Este Código de Minas junto con algunas normas posteriores también ha establecido mecanismos 

orientados a apoyar a aquellos pequeños mineros que han ejercido la actividad de manera 

tradicional sin haber accedido a la legalidad para que tengan la posibilidad de trabajar bajo el 

amparo de un título minero. 

Adicionalmente, la Ley 685 define en su artículo 159 la exploración y explotación ilícita: ñLa 

exploración y explotación ilícita de yacimientos mineros, constitutivo del delito contemplado en el 

artículo 244 del Código Penal, se configura cuando se realicen trabajos de exploración, de 

extracción o captación de minerales de propiedad nacional o de propiedad privada, sin el 

correspondiente t²tulo minero vigente o sin la autorizaci·n del titular de dicha propiedadò. 

Actualmente artículo 338 de la ley 599 de 2000. 

De manera complementaria, dentro del marco de los esfuerzos formulados por el Gobierno 

Nacional y en la lucha contra las explotaciones ilícitas, se promulgaron los artículos 106 y 107 de 

la Ley 1450 de 201113, con los cuales se establecen controles a la explotación ilícita de minerales, 

en una lucha frontal asumida por el Gobierno para erradicar dicho flagelo que azota las regiones 

en Colombia. En respuesta a la misma, y encaminados al objetivo primordial de erradicar las 

extracciones ilícitas contaminantes, se suscribió por parte del Estado Colombiano la Decisión de 

la Comunidad Andina de Naciones - CAN 774 de 201214, que a su vez dio origen al Decreto 2235 

de 201215. 

En el mismo año 2012, entra en vigencia el nuevo Sistema General de Regalías a través de la 

expedición de la Ley 1530, para hacer más equitativa la distribución de los recursos de regalías, 

bajo un esquema de eficiencia que garantice impactos positivos y continuos sobre las regiones y 

por la cual, todos los municipios y departamentos recibirán recursos para inversión derivados de 

las regalías. 

De otra parte, reglamentariamente se han proferido normativas contenidas en el Decreto 1073 de 

2015, las cuales han propendido por garantizar que la actividad minera cumpla los objetivos 

propuestos por la Constitución y la Ley. En consecuencia, recientemente se expidieron 

reglamentaciones sobre la comercialización de minerales (Decreto 0276 de 2015)16, minería bajo 

el amparo de un título minero (Decreto 480 de 2014)17, la clasificación de la minería y la minería 

de subsistencia (Decreto 1666 de 2016)18. 

 
13 CONGRESO DE LA REPĐBLICA DE COLOMBIA. Ley 1450 de 2011. ñPor la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2010-2014ò 

14 CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES ï COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES. 

Decisi·n 774 de 2012. ñPol²tica Andina de lucha contra la Miner²a Ilegalò. 

15 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Decreto 2235 de 2013. "Por el cual se reglamentan el artículo 60 de la Decisión No. 

774 del 30 de julio de 2012 de la Comunidad Andina de Naciones y el artículo 106 de la Ley 1450 de 2011 en relación con el uso 

de maquinaria pesada y sus partes en actividades mineras sin las autorizaciones y exigencias previstas en la leyò 

16 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGĉA. Decreto 276 de 2015. ñ"Por el cual se adoptan medidas relacionadas con el Registro 

Único de comercializadores ï RUCOMò 

17 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGĉA. Decreto 480 de 2014. ñPor el cual se reglamenta las condiciones y requisitos para la 

celebración y ejecución de los subcontratos de formalizaci·n mineraò 

18 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGĉA. Decreto 1666 de 2016. ñPor el cual se adiciona el Decreto Đnico Reglamentario del 

Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con clasificación de la minería. 
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Como se puede observar nos encontramos frente a un sector minero cambiante que asume los retos 

de coordinación entre las autoridades mineras y ambientales con el fin de realizar una actividad 

minera ambientalmente sostenible mitigando los impactos ambientales que se generen a partir de 

la industria extractiva. 

1.2 ACTIVIDAD MINERA EN COLOMBIA  

1.2.1 Contexto de la actividad 

Entidad: Ministerio de Minas y Energía- Minería empresarial 

El desarrollo de la minería en Colombia se remonta a periodos anteriores a la colonización 

española, diferentes culturas precolombinas que habitaban el territorio que hoy llamamos 

Colombia, no sólo explotaban oro y piedras preciosas como insumo para actividades de orfebrería 

artesanal y ritual, sino también minerales como el carbón, la arcilla y la sal, que sirvieron para el 

desarrollo de centros urbanos, que eran componentes importantes de la economía anterior a la 

llegada de los españoles. En la Colonia, con la ayuda de mano de obra esclava, la minería de oro 

en Antioquia y el Chocó creció de manera importante marcando incluso momentos históricos de la 

región antioqueña como centro de extracción y acopio de oro y posteriormente en la época de la 

Independencia como fuente de financiación de los ejércitos libertadores. Durante la República, la 

producción de oro y piedras preciosas se consolidó superando en importancia a otros sectores 

básicos como la agricultura. 

El carbón, por el contrario, se comienza a explotar a comienzos del siglo XX y su producción es 

estimulada por la demanda para alimentar las primeras locomotoras y máquinas de vapor 

estacionarias, dando así inicio a la industrialización del país. A partir de los años treinta con la 

mayor urbanización e industrialización se comenzaron a explotar otros minerales como gravas y 

arenas, básicos para el desarrollo de la infraestructura del país, insumos para industrias de 

fertilizantes y más tarde para la industria siderúrgica y cementera, hacia mitad de siglo. 

Actualmente la minería a gran escala se concentra en la explotación de carbón térmico en La 

Guajira y el Cesar y ferroníquel en el departamento de Córdoba. Las explotaciones de pequeña y 

mediana minería de carbón del interior del país se localizan en los departamentos de Boyacá, 

Cundinamarca, Santanderes y en menor proporción en Antioquia, Valle, Cauca, Córdoba. Los 

precios de los minerales en los mercados internacionales hacen posible las perspectivas de 

desarrollo de grandes explotaciones mineras auríferas y de polimetálicos. En términos de cobertura 

geográfica y generación de empleo, se destaca la importancia de la pequeña y mediana minería en 

renglones como materiales de construcción, carbón, oro, minerales no metálicos y esmeraldas. 

La minería de materiales de construcción y arcillas es importante para el desarrollo de la 

infraestructura y la vivienda del país, toda vez que estos materiales son insustituibles. El 

abastecimiento de la industria es básico para las centrales térmicas, cementeras, ladrilleras, la 

industria cervecera y  manufacturera, así  como todo lo relacionado con los encadenamientos 

productivos de la industria de las arenas silíceas y las arcillas industriales en la fabricación de 

cerámica para pisos, paredes, porcelana sanitaria, vajillería, pegantes especializados; la arcilla roja 

para la fabricación de tubos, tejas , ladrillos así como toda la gama de productos especializados que 

van a los mercados nacionales e internacionales. 
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El país cuenta con 7.677títulos mineros (abril de 2019). El desempeño de este sector se sustenta en 

el desarrollo de la minería de carbón y en menor proporción en metales preciosos, níquel, 

esmeraldas y materiales de construcción. El país depende en gran medida de la actividad minera, 

con una participación promedio de 2,03% en el PIB total colombiano durante el período 2005 a 

2018. Por otra parte, la explotación de minerales en Colombia genera el pago de regalías a favor 

del Estado como propietario de los recursos del subsuelo. Entre los minerales el más importante 

por su aporte al conjunto de regalías es el carbón seguido de los minerales metalíferos (cobre, oro, 

ferroníquel) y por los minerales no metálicos (azufre, calizas para cemento, sal marina y sal 

terrestre). En el siguiente gráfico se muestra la dinámica de estos tres subsectores mineros.   

 

 

Figura 1. Dinámica de los subsectores mineros. Fuente: Nota: http://www1.upme.gov.co/simco/Cifras-

Sectoriales/Paginas/IndicadoresEconomicos.aspx 

 

A partir de 2003 la inversión extranjera directa (IED) se incrementó en forma sustancial en el sector 

minas y canteras, se excluye: petróleo, electricidad, gas y agua, siendo 2009 el año que presentó 

un mayor valor en el periodo analizado. Por otra parte, el sector minero ha aumentado sus 

exportaciones durante la última década. La participación total del sector minero en las 

exportaciones del país pasó de 2,7% en 1970 a 23,7% en 2010; con posterioridad su dinamismo se 

ha reducido, alcanzando en 2013 una participación de 17% del total exportado.  

La balanza comercial del sector minero es superavitario, es decir, el valor total de sus exportaciones 

es mayor que el de sus importaciones. Este superávit está determinado especialmente por la 

extracción de carbón.  

Respecto al empleo generado por la gran minería, existen estimaciones que indican un crecimiento 

de este indicador entre 2005 y 2013.  
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Tabla 1. Empleo estimado en la minería. 

 

Fuente: Sector de la Minería a Gran Escala. Seminario Minería Informal, ICP, USAID, Portafolio. Presentado por 

Claudia Jiménez, agosto de 2013, con base en información de Fedesarrollo. 

 

En cuanto a la distribución territorial de los principales minerales, debe resaltarse un hecho 

importante: el número de hectáreas efectivamente explotadas es siempre inferior al que reporta 

Catastro Minero Colombiano (CMC) como área del título en etapa de explotación. En efecto, según 

una consultoría realizada por la Universidad Industrial de Santander para la UPME, 52.352 

hectáreas del territorio nacional continental (equivalente al 0,05% de este total) se encuentran 

realmente intervenidas por minería, (a pesar de que el área concesionada total es de más de 5 

millones de hectáreas) según se muestra en la siguiente tabla.  

Tabla 2 Área titulada y realmente intervenida en minería. 

 

Fuente: Consultoría CI-004 2014 de la UIS para UPME, ñĆrea realmente intervenida y consumo de agua y energía 

en la miner²a en Colombiaò, con datos de la ANM. 

La producción de minerales en Colombia presenta una curva con tendencia creciente en la mayoría 

de éstos, con pequeñas reducciones durante algunos años. Los más importantes por su dinámica en 

los últimos 25 años son el carbón, el mineral de hierro, níquel, oro y calizas. El desempeño en la 

producción de carbón se debe en gran medida a la mejora en el conocimiento del suelo y el subsuelo 

en los últimos años. Por esta razón existe ya una serie con reservas probadas y medidas actualizada 

a 2014.  

En Oro existen grandes proyectos de exploración con un potencial interesante para el país; sin 

embargo, algunos de estos presentan dificultades derivadas de la percepción de la sociedad por los 

impactos ambientales y sociales que pueden generar los proyectos en etapas posteriores, que ha 

llevado a la oposición temprana a su ejecución, incluso antes que se determine la viabilidad técnica, 

ambiental, económica, social y cultural. 

Igualmente se estima que Colombia tiene 5.000 millones de toneladas como reservas medidas e 

indicadas de caliza, según datos de 2012.  

2005 175.000                                            

2011 249.000                                            

2013 350.000                                            

Año Empleos (estimados)

ITEM ÁREA (ha)
% TERRITORIO

NACIONAL  

TERRITORIO NACIONAL CONTINENTAL 114.174.800,00           100%

ÁREA CONCESIONADA A TÍTULOS MINEROS EN COLOMBIA 5.347.405,43               4,68%

ÁREA DE LOS TÍTULOS EN ETAPA DE EXPLORACIÓN 2.531.877,11 2,22%

ÁREA DE LOS TÍTULOS EN ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y 

MONTAJE 1.687.287,21 1,48%

ÁREA DE LOS TÍTULOS EN ETAPA EXPLOTACIÓN 1.128.241,11 0,99%

ÁREA CONCESIONADA A TÍTULOS CON ACTIVIDAD MINERA 560.769,24 0,49%

ÁREA REALMENTE INTERVENIDA POR LA ACTIVIDAD 

MINERA*
52.352,00                    

0,05%
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1.2.2 Técnicas de extracción de minerales utilizadas en el país 

Entidad: Ministerio de Minas y Energía- Minería empresarial 

Se denominan minas a cielo abierto aquellas explotaciones donde los procesos para extraer los 

minerales se realizan en la superficie del terreno, a diferencia de las subterráneas, que se desarrollan 

bajo ella. Para la explotación de una mina a cielo abierto, comúnmente, es necesario excavar con 

medios mecánicos y/o con explosivos los terrenos y rocas que recubren o rodean la formación 

geológica que forma el yacimiento. Estos materiales prácticamente no contienen minerales de valor 

recuperables se denominan genéricamente estéril, mientras que la parte del yacimiento que 

contiene las rocas base de las cuales es posible extraer minerales de mayor pureza e importancia 

económica se denomina mena. El estéril excavado es necesario apilarlo en escombreras fuera del 

área que contiene la mena, con vistas a su utilización en la restauración de la mina una vez 

terminada su explotación. 

Una mina subterránea es aquella explotación de recursos mineros que se desarrolla por debajo de 

la superficie del terreno. Para seleccionar el sistema de explotación a aplicar (minería cielo abierto 

o subterránea) se deben tener en cuenta varios aspectos como geológicos, de seguridad, 

económicos, técnicos, sociales y ambientales.  

La minería para materiales de arrastre y de aluvión se efectúa para la extracción de minerales y 

materiales que han sido arrastrados o transportados por corrientes superficiales del agua. Se 

requiere que la sustancia mineral esté en o cerca de las corrientes de agua y a lo largo de las 

márgenes de las corrientes fluviales. Se extraen por este método, materiales de construcción 

(gravas, arenas), metales preciosos (oro, plata, platino), algunas gemas y metales no preciosos 

como estaño, entre otros. 

 Métodos de explotación de minería a cielo abierto 

Existen varios métodos, los más usados en Colombia son: Tajo Abierto, Minería de Cajón o 

Descubiertas, Minería de Contorno, Métodos Mixtos, Hidráulico y Dragado como los más 

importantes.  

Tajo abierto: Se realiza cuando los yacimientos son de gran tamaño, presentan una forma regular 

y están ubicados en la superficie o cerca de ésta, el avance es bancos hacia profundidad, formando 

una especie de cono. 

Cajón o descubiertas: Este método es utilizado para depósitos que presenten estratos horizontales. 

La explotación se realiza con un único banco en una sola dirección lo que permite que se extraiga 

secuencialmente el mineral, liberando área para que posteriormente se deposite el estéril y se 

conforme el retrollenado. 

Minería de Contorno: Este método se emplea para depósitos que presenten estratos con 

inclinación superior a los 10° e inferiores a los 40°, con topografía montañosa, consiste en realizar 

cortes transversales al cuerpo mineralizado, conformado bancos concarodantes al perfil de la 

montaña. 

Métodos mixtos: Estos métodos se usan para depósitos con características especiales en su 

geología y maquinaria, ya que, para acceder al mineral objetivo ubicado detrás de la pared final o 

las zonas de características mecánicas pobres, se requiere el uso de técnicas, procesos y tecnologías 

para la recuperaci·n del mineral ñesterilizadoò. Tambi®n son conocidos como recuperaci·n 



Contexto Institucional 

Documento técnico de Investigación científica y sociológica respecto a los impactos de la actividad minera y la explotación 

ilícita de minerales, en los ecosistemas del territorio colombiano 

 

23 
 

secundaria cuando se realizan para extraer el mineral en las zonas detrás del diseño de las paredes 

finales. Permiten explotaciones con relaciones de descapote muy bajas y porcentajes elevados de 

recuperación. 

 Minería Subterránea 

La explotación de minerales de forma subterránea es la extracción a través de diversos métodos de 

ingeniería debajo de la superficie del terreno.  

Al igual que la minería a cielo abierto, para considerar la aplicación de estos métodos de 

explotación se debe tener en cuenta diferentes aspectos, como profundidad del cuerpo 

mineralizado, buzamiento (inclinación del cuerpo mineraliozado), espesor (grosor de las vetas o 

mantos pero también se pude aplicar en depósitos masivos), características geomecánicas de las 

rocas, aspectos económicos y ambientales. 

Cámaras y Pilares: Se utilizan para depósitos que presenten estratos horizontales o ángulos de 

inclinación hasta los 40°. La explotación se realiza con excavaciones en el cuerpo mineralizado, 

separadas por pilares que serán el soporte del techo de la explotación. Estos deberán ser 

dimensionados según la carga que van a soportar, las características mecánicas del mineral y las 

dimensiones de las cámaras. En general, consiste en una vía principal de transporte, una serie de 

accesos a los diferentes frentes de explotación y una vía para la circulación del aire. 

Tajo Largo:  Es un método utilizado en las explotaciones de carbón; los últimos avances permiten 

aplicar dicho método en mantos con buzamientos superiores a los 20°; consiste en la extracción de 

bloques rectangulares de mineral, que generalmente el lado más largo está en la dirección de 

rumbo, el más corto en el buzamiento, las longitudes en el rumbo por lo general superan los 100 

metros y en el buzamiento los 40 metros. Es un método que permite altos rendimientos y requiere 

alta mecanización, en el arranque, sostenimiento, cargue y transporte. 

Testeros o Escalones Invertidos: Se utilizan en minas con fuerte buzamiento. La mina se divide 

en pisos o niveles. Se parte de la galería superior o inferior y se abre un frente de trabajo que se va 

ampliando y formando bloques escalonados que van progresando a medida que avanza la 

explotación. El descargue del mineral se realiza por gravedad hasta la galería inferior de transporte. 

Este método es de alta productividad, ya que los frentes de explotación permiten la disposición de 

una gran fuerza de trabajo. Este sistema es ayudado por la gravedad ya que el mineral se arranca y 

rueda hasta el nivel más bajo donde se transporta. 

Derrumbe por Bloques: Método que depende de las propiedades mecánicas y espaciales de la 

roca. El depósito es inducido a derrumbarse bajo la acción de la gravedad. 

 Minería Aluvial  

Hidráulico : Se emplea en depósitos de gravas y fragmentos de roca sueltos de gran tamaño a los 

que se les aplica agua a presión para desintegrar el depósito que conduce hasta la zona de bombeo 

y lleva hasta las plantas de lavado, clasificación, trituración y concentración del mineral. La 

producción está limitada por la disponibilidad de agua, el espesor del depósito y el tamaño de las 

rocas encontradas. 

Dragado: Excavación bajo el agua de un depósito aluvial grande en extensión y espesor, mediante 

dragas (plataformas flotantes). Es utilizado en grande, mediana y pequeña minería, en donde se 
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remueve el material por medio de bombas de succión a profundidad, que depositan el material 

succionado en instalaciones de clasificación, concentración y separación de minerales. 

1.2.3 Recursos naturales disponibles para la extracción (Conocimiento Geológico) 

Entidad: Servicio Geológico Colombiano -SGC 

El Servicio Geológico Colombiano como parte de sus objetivos misionales (Decreto Ley 4131 de 

2011), realiza la investigación básica y aplicada del potencial de recursos del subsuelo, aplicando 

conocimiento geológico, geoquímico, geofísico y metalogénico.  

A partir de la integración del conocimiento referido y que recoge la información disponible en el 

país, se elaboró el mapa de zonas potenciales para recursos minerales que identifica grandes zonas 

que tienen potencial para alojar mineralizaciones en el territorio colombiano. Anexos mapas de 

zonas o áreas potenciales para recursos minerales de Colombia (2). 

De la misma manera y con base en la información disponible a la fecha, se elaboró el Mapa 

Metalogénico de Colombia versión 2016, que es una representación a escala regional 

(1:1.500.000), de la distribución espacial y temporal de los depósitos y ocurrencias o 

manifestaciones minerales relevantes en el país, relacionándolos con su contexto geológico y 

agrupándolos en dominios, provincias, subprovincias y cinturones metalogenéticos. Anexo mapa 

metalogénico de Colombia, versión 2016 (1). 

Desde el punto de vista metalogenético, el territorio colombiano se puede dividir en dos grandes 

áreas denominadas: Dominio Metalogenético Cratón Amazónico, que comprende la región plana 

oriental del país, constituida por un basamento antiguo de edad Meso a Neoproterozoico, cubierto 

por una secuencia sedimentaria que comprende desde el Paleozóico hasta el Cenozoico. y el 

Dominio Metalogénico Andino que comprende la región elevada de las Cordillera Oriental, Central 

y Occidental, los valles inter-Andinos y los litorales Pacífico y Caribe, que es conformada por un 

conjunto de rocas metamórficas y sedimentarias Paleozoicas a Cenozoicas, afectadas por la 

intrusión de un gran número de cuerpos ígneos, desde el Paleozoico hasta el reciente. A esta última 

área se asocian gran parte de los depósitos y ocurrencias conocidas actualmente en el país. 

Las mineralizaciones pueden presentarse en diferentes ambientes y tiempos geológicos, tal es el 

caso del oro (Au), que se encuentra en las dos grandes Provincias Metalogenéticas, asociado a 

depósitos de placer, tipo pórfido, epitermal, etc., hospedado en varios tipos de rocas, de edades que 

abarcan desde el Proterozoico hasta el Cenozoico. Otro caso lo constituyen las esmeraldas, que se 

restringen a la Provincia Metalogenética Andina Oriental, específicamente a dos Distritos Mineros, 

Muzo-Cozcuez y Chivor, y que están asociadas a rocas sedimentarias de edad Cretácico a Eoceno.  

Con el objetivo de facilitar la visualización de la información y la localización de los depósitos y 

ocurrencias minerales, para su presentación en mapas se han divido en seis (6) grupos minerales, 

de acuerdo a su tipo o asociación, así: Grupo I, Metales Preciosos y Gemas (Au, Ag, Pt, Esmeraldas 

y Corindón); Grupo II, Metales Base (Cu, Zn, Pb, Sn); Grupo III, Metales de la Industria del Acero 

(Fe, Cr, Co, Mn, Ni, Nb, W, V); Grupo IV, Metales Especiales (Mg, Ti, Be, REE, Ga, Zr, Hf, Se, 

Te, Ta, Cd, Y, In, Si, Bi, Hg, Sb, Li, Ge, Re), Grupo V, Minerales Industriales (Al, B, P, Na, K, 

Ca, Ba, S), Grupo VI, Minerales Energéticos (U). Anexos mapas de depósitos y ocurrencias 

minerales por grupo mineral (6). 
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La información anterior está soportada en una base de información que puede ser consultada en 

línea en el sitio web del SGC, www.sgc.gov.co. El mapa metalogénico de Colombia versión 2016, 

así como los mapas descritos pueden ser consultados y descargados en línea en el mismo sitio 

referido anteriormente. 

1.2.4 Dinámica de la actividad minera en Colombia 

Entidad: Ministerio de Minas y Energía- Minería empresarial 

La administración del recurso minero en Colombia comprende las actividades de contratación y 

titulación, así como de fiscalización minera. La contratación y titulación minera son funciones 

propias de la Agencia Nacional de Minería. Por su parte, la función de fiscalización, 

responsabilidad del Ministerio de Minas y Energía, ha sido delegada a la Agencia Nacional de 

Minería para todo el país con excepción de Antioquia; este departamento también tiene delegada 

en su jurisdicción la función de autoridad minera, según la Resolución 90692 del 2013 del 

Ministerio de Minas y Energía. El MME delegó la función de fiscalización y la ANM a su vez 

delegó la contratación a la Gobernación de Antioquia. 

Es de recordar que en materia ambiental dependiendo de la escala y volúmenes, el control de la 

actividad minera está a cargo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA - y las 

Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos 

y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002. 

A partir de 2010 hubo un incremento de la titularidad minera: pasó de 8.574 títulos inscritos en el 

Registro Minero Nacional a 9.464 en 2012. Para el 2013 se tenían 9.710 y para 2014 los títulos 

mineros inscritos en el Registro Minero Nacional fueron de 9.613. A partir del 2015 hasta 2018 

este número ha descendido así 9.274, 8.814, 8.300 y 7.782 respectivamente para cada uno de los 

años.  Para abril del 2019, en el Registro Minero Nacional se encuentran inscritos 7.677 títulos, de 

los cuales el 5% se encuentra en etapa de exploración, el 7% en construcción y montaje y el 88% 

en explotación.  Estos títulos mineros ocupan 3.6 millones de hectáreas que representan el 3.2% 

del área del territorio nacional.  

La fiscalización minera en Colombia se hace a través de la evaluación documental y de 

inspecciones de campo. La evaluación documental es la parte de la fiscalización que consiste en 

evaluar el cumplimiento de todas las obligaciones legales y contractuales a través de la verificación 

de los documentos obrantes en el expediente minero; entre estos documentos se encuentran las 

pólizas mineras, los Formatos Básicos Mineros (FBM), los permisos y las autorizaciones 

ambientales, el pago de las contraprestaciones económicas, los Programas de Trabajos e 

Inversiones (PTI) o Programas de Trabajo y Obras (PTO). 

Asimismo, las inspecciones de campo corresponden a la parte de la fiscalización que verifica el 

cumplimiento de las obligaciones técnicas, seguridad e higiene minera, ambientales, sociales, entre 

otras, que se derivan del título minero y de la normatividad vigente. Esta inspección se adelanta de 

acuerdo con la etapa en que se encuentre el proyecto minero y no perjudica el cumplimiento de los 

requisitos dispuestos en la ley para su ejecución. 

1.2.5 Áreas de exclusión de la actividad minera 

Entidad responsable: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

http://www.sgc.gov.co/
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La sobreexplotación de recursos ha generado graves conflictos en los territorios intervenidos, 

evidenciándose en muchos casos impactos generales como la deforestación de ecosistemas 

estratégicos, el aumento de las emisiones de CO2, Erosión, contaminación hídrica y de suelos, 

riesgos en las comunidades aledañas, y degradación de los ecosistemas y sus servicios 

ecosistémicos. 

En el país existen áreas de exclusión de la actividad minera, las cuales cuentan con la función de 

proteger conservar los ecosistemas estratégicos que brindan servicios esenciales para las 

comunidades, además de albergar la biodiversidad característica del territorio, sin embargo, estas 

áreas han sido igualmente foco de la actividad ilícita.  Dentro de estas áreas excluidas se encuentran 

(Ver mapa con áreas excluidas, Figura 2): 

¶ Áreas de exclusión total: Páramos, Parques Nacionales Naturales, Reservas Forestales 

Protectoras Nacionales, Parques Naturales de carácter Regional, y humedales RAMSAR. 

 

¶ Áreas de Sustracción de reservas forestales: Reservas de Ley segunda de 1959. 

 

¶ Áreas Congeladas Temporalmente: Bajo Resolución 1628 de 2015 y Resolución 1814 de 

2015, modificada por la Resolución 2157 de 2017. 
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Figura 2. Localización de las áreas con restricción y exclusión ambiental para la actividad minera. 

 

A pesar de lo anterior, actualmente existen muchos conflictos socioambientales respecto a estas 

zonas excluibles y las actividades licitas e ilícitas que se desarrollan en diferentes regiones. En el 

siguiente mapa se pueden observar las áreas de especial importancia ambiental en relación con los 

títulos mineros. 
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Figura 3. Títulos mineros otorgados por la ANM (febrero 2018), Comunidades étnicas (2018), y áreas de especial 

importancia ambiental en Colombia (las áreas protegidas que fueron usadas para la cobertura de Áreas de Especial 

Importancia Ambiental son: Áreas de recreación, Complejo de páramos 1:100.000, Distrito de conservación de 

suelos, Distrito regional  de manejo integrado, Parque natural regional, Parques nacionales naturales, Reserva 

forestal protectora nacional, Reserva forestal protectora regional, Reserva Ley 2da, Reserva sociedad civil, RUNAP 

regional, Bosque seco tropical 1:100.000, Manglar y Humedales RAMSAR). 
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De acuerdo con la Base de datos Agencia Nacional Minera (2017), existen aproximadamente 118 

mil hectáreas tituladas en Páramos, 26 mil en Reserva Forestal Protectora, y 25 mil en áreas 

protegidas (Parques Nacionales Naturales), como se describe a continuación: 

Tabla 3. Titulación minera. 

Titulación Minera  Número 
Área 

(Hectáreas) 
Porcentaje ETAPA  Número 

Títulos Mineros 7.677 3.596.179,088 100,00% 

* Ejecución 8.962 

 *Vigente-reactivado 29 

 *Vigente-suspendido 23 

Títulos Mineros en Páramo 383 118 2,62% 
**Licencia Ambiental 57 

**Plan Manejo Ambiental 37 

Títulos Mineros en RFP 126 26.375 0,58%    

Títulos Mineros en PNN*** 25 25.335 0,56% **Licencia Ambiental 1 

Fuente: *Base de datos Agencia Nacional Minera-ANM. **Consulta Ventanilla Integral del Trámite Ambiental 

VITAL. *** PNN.  

1.2.6 La minería en el SPNN 

Entidad responsable: Parques Nacionales Naturales de Colombia y Agencia Nacional de minería. 

Sea cual fuere la clase de minería o de extracción de minerales, la misma se encuentra prohibida 

para llevarse a cabo en áreas conformantes del SPNN19-, pues como es de conocimiento general, 

en estas áreas protegidas solo están permitidas las actividades de conservación, investigación, 

educación, cultura, recreación, recuperación y control (Decreto 2811, 1974, Artículo 332).  

En ese sentido, debe recordarse que las finalidades principales del SPNN son, de acuerdo con el 

referido Decreto Ley 2811 de 1974: 

a). Conservar con valores sobresalientes de fauna y flora y pasajes o reliquias históricas, culturales 

o arqueológicas, para darles un régimen especial de manejo fundado en una planeación integral, 

con principios ecológicos, para que permanezcan sin deterioro; 

b). La de perpetuar en estado natural muestras de comunidades bióticas, regiones fisiográficas, 

unidades biogeográficas, recursos genéticos y especies silvestres amenazadas de extinción y para: 

1°. Proveer puntos de referencia ambientales para investigaciones científicas, estudios generales y 

educación ambiental; 

2°. Mantener la diversidad biológica; 

3°. Asegurar la estabilidad ecológica, y 

c). La de proteger ejemplares de fenómenos naturales, culturales, históricos y otros de interés 

internacional, para contribuir a la preservaci·n del patrimonio com¼n de la humanidadò. (Decreto 

2811, 1974, Artículo 328). 

Adicionalmente, la prohibición para el desarrollo de la minería en el SPNN se establece y enfatiza 

claramente en el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

 
19 Las áreas del SPNN, de acuerdo con el Artículo 329 del Decreto 2811 de 1974 son: Parque Nacional, Reserva Natural, Área 

Natural Única, Santuario de Flora, Santuario de Fauna y Vía Parque. 
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Sostenible: ñProhibiciones por alteraci·n del ambiente natural. Proh²banse las siguientes conductas 

que pueden traer como consecuencia la alteración del ambiente natural de las áreas del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales: 1. El vertimiento, introducción, distribución, uso o abandono de 

sustancias tóxicas o contaminantes que puedan perturbar los ecosistemas o causar daños en ellos.  

2. La utilización de cualquier producto químico de efectos residuales y de explosivos, salvo cuando 

los últimos deban emplearse en obra autorizada. 3. Desarrollar actividades agropecuarias o 

industriales incluidas las hoteleras, mineras y petroleras (...). 6. Realizar excavaciones de 

cualquier ²ndoleéò (Decreto 1076, 2015, Art²culo 2.2.2.1.15.1). Resaltado fuera del texto 

Por otra parte, ya en lo tocante específicamente con la norma minera Ley 685 de 2001 o código de 

minas, expresamente se establece: ñZonas excluibles de la minería. No podrán ejecutarse 

trabajos y obras de exploración y explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas 

conforme a la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales 

renovables o del ambienteé  

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan conforme a las disposiciones 

vigentes, como áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales, parques 

naturales de carácter regional y zonas de reserva forestaleséò (Ley 685, 2001, Art²culo 34). 

Resaltado fuera del texto. 

A lo dicho, se debe agregar que las áreas conformantes del SPNN son áreas de especial importancia 

ecol·gica, cuyos espacios, de acuerdo con la Corte Constitucional ñé no están sometidos a la 

obligación de garantizar un desarrollo sostenible, sino a procurar su intangibilidad. De ahí que 

únicamente sean admisibles usos compatibles con la conservación y esté proscrita su 

explotaciónò (Sentencia T-666 de 2002). Resaltado fuera del texto. 

En el contexto anterior, queda suficientemente claro que la minería es una actividad prohibida y 

proscrita al interior de las Áreas Protegidas del SPNN, por lo tanto, cualquier actividad minera que 

se lleve a cabo en su jurisdicción, incluida la exploración, es ilegal y sujeta del procedimiento 

sancionatorio ambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 1333 de 200920, sin perjuicio de 

las sanciones contempladas en el Código Penal colombiano. 

Debe señalarse, además, que las áreas del SPNN pueden verse afectadas no solo por la minería 

ilegal en su interior, sino por la legal que podría desarrollarse cerca de sus límites o en su área de 

influencia y/o áreas con función amortiguadora, generalmente por impactos asociados con las 

emisiones atmosféricas o contaminación hídrica, o inclusive la que se ejecute en zonas apartadas 

por los impactos ambientales indirectos diferidos e inducidos. En este marco, muchos de los 

proyectos de explotación minera, así no se encuentren dentro de las áreas del SPNN, deberían ser 

objeto de concepto por parte de PNN al tenor de lo estipulado en el Decreto 3572 de 2011 ñArt²culo 

2. Funciones. Parques Nacionales Naturales de Colombia, ejercerá las siguientes funciones: 1... 7. 

Otorgar permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales para el uso y aprovechamiento 

de los recursos naturales renovables en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y 

emitir concepto en el marco del proceso de licenciamiento ambiental de proyectos, obras o 

actividades que afecten o puedan afectar las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 

conforme a las actividades permitidas por la Constitución y la ley. (Decreto 3572, 2011, Artículo 

2, Numeral 7). Subrayado fuera del texto. 

 
20 Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones 
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1.2.7 Títulos mineros en Parques Nacionales 

Entidad responsable: Parques Nacionales Naturales de Colombia y Agencia Nacional de minería 

No obstante ser la minería una actividad proscrita e ilegal como se ha señalado, existen varios 

títulos mineros otorgados que se traslapan o se superponen con áreas del SPNN, los cuales, a pesar 

de haberse expedido por la Autoridad Minera correspondiente, no serán de ninguna forma 

autorizados para su explotación por parte de PNN por las razones antes expuestas. 

Al 18 de marzo de 2019 existen 25 títulos mineros otorgados que se superponen en un área de 

25.334,71 hectáreas en 12 áreas del SPNN, tal y como se muestra en la ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. y Figura 4 siguientes: 

Tabla 4. Resultados del análisis espacial entre la capa de PNN y Títulos Mineros. 

 

Fuente: Grupo de Sistemas de la Información y Radiocomunicaciones de PNN -GSIR- marzo de 2019. 

Frente a esta problemática, PNN trabaja con la autoridad minera para solucionar las 

superposiciones de títulos mineros al interior de las áreas protegidas, con el propósito de lograr que 

ningún título se traslape, así sea parcialmente, con las áreas del SPNN. A manera de conclusión, la 
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pretensión es que dentro de las áreas protegidas del SPNN no haya en el futuro inmediato ningún 

tipo o clase de minería, razón por la cual se persigue a los responsables de su Explotación ilícita, o 

definitivamente se niega su exploración, y por ende su explotación, a aquellos que puedan esgrimir 

algún título minero que se superponga con su jurisdicción. 

 

Figura 4. SPNN y Títulos mineros. Fuente: Grupo de Sistemas de la Información y Radiocomunicaciones de PNN -

GSIR- marzo de 2019. 






















































































































